HISTORIA DE LAS CONSTITUCIONES POLACA





1791 ? La Dieta (llamada la Grande) proclama la Ley de Gobernabilidad ? La Constitución de 3 de mayo. Es la segunda constitución moderna, después de la de Estados Unidos de América. Entre otros cambios, transformó el estado polaco en una monarquía constitucional, concedió derechos políticos a los burgueses y amplió la protección de la ley a los campesinos. 





20 de febrero de 1919 - La primera Dieta de Polonia soberana promulga la ?Pequeña Constitución?. Jozef Pilsudski se convierte en Jefe de Estado. 


17 de marzo de 1921 ? La Dieta promulga ?La Constitución de Marzo?. 


23 de abril de 1935 ? Entra en vigor una nueva Constitución, denominada ?de abril? 


6 de febrero de 1989 ? El Partido Obrero Unificado Polaco, PZPR, decide iniciar las conversaciones con la oposición democrática. Es el inicio de las negociaciones de la ?Mesa Redonda?. 





El camino polaco a la democracia - La Mesa Redonda (S. XX)





En 1988 comenzaron las conversaciones de los representantes del POUP con la oposición. En el invierno de 1989, como resultado  de las negociaciones de la ?Mesa Redonda? fue firmado el acuerdo que establecía las elecciones parcialmente libres a la Cámara de los Diputados, ya que la oposición tenía asegurados el 35% de los escaños, y totalmente libres al Senado.


Las elecciones celebradas el 4 de junio de 1989 dieron la victoria a la ?Solidaridad?. Era evidente que el POUP no podía seguir ejerciendo el poder contra una oposición tan claramente manifestada por la población. Aunque la Dieta, llamada ?contractual? eligió al general Jaruzelski como Presidente, no obstante el 24 de agosto de 1989, el cargo de Primer Ministro fue para Tadeusz Mazowiecki, jefe del grupo de consejeros del Comité de Huelga en Gdansk en 1980. El 29 de diciembre de 1989 la Dieta cambió la constitución y el nombre oficial del estado. La República Popular Polaca pasó a la historia y comenzó la época de la República Polaca, denominada la III República. Los acontecimientos de Polonia fueron el inicio del proceso de desintegración del bloque comunista. El orden impuesto en Yalta dejaba de existir. 


El logro de un compromiso en la ?Mesa Redonda? y el cambio pacífico del sistema comunista al sistema democrático fue posible gracias al cambio sustancial de la política de la URSS que, en los años 1986-1988, comenzó a aplicar los principios de la pierestroika y glasnost, así como la apertura política y económica hacia el resto del mundo. 














ORGANIZACION Y ESQUEMA CONSTITUCIONAL POLACO








PODER LEGISLATIVO





El poder legislativo en Polonia se realiza mediante un Parlamento de dos Cámaras una de las cuales es la Dieta y la otra el Senado. La Dieta (Cámara Baja) está integrada por 460 Diputados y el Senado (Cámara Alta) cuenta con 100 Senadores. El Parlamento desempeña igualmente la función de control, sobre todo con respecto al poder Ejecutivo.





 





Dieta  


 


La Constitución concede a la Dieta un papel dominante por lo que es el órgano supremo de poder Legislativo de la República de Polonia. La Dieta cuenta con 460 Diputados que se eligen por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto para cuatrienios.


La actividad de la Dieta se basa en los siguientes principios:


- continuidad de la actividad, o sea, sin intervalos entre los cuatrienios;


- discontinuidad de la actividad, o sea, la Dieta elegida para un nuevo cuatrienio no continua los trabajos inacabados por la Dieta anterior;


- autonomía, o sea, la Dieta es independiente del Senado;


- carácter público y permanencia de los trabajos.


La Dieta promulga leyes, controla la actividad del Gobierno y los órganos dependientes, establece la mayoría de los demás órganos constitucionales. La Dieta participa en el proceso de formación del Gabinete y puede expresar el voto de censura frente al Gobierno o a los Ministros. A las competencias de la Dieta pertenece también la adopción de resoluciones sobre la implantación de la ley marcial. La Dieta puede asimismo autorizar el Gobierno para promulgar decretos equivalentes a leyes.








Senado








El Senado cuenta con 100 Senadores, elegidos para un cuatrienio por sufragio universal, directo y secreto. Si se disuelve la Dieta igualmente la legislatura del Senado puede reducirse.


El Senado de la República de Polonia tiene relativamente pocas competencias. Tiene derecho de presentar propuestas legislativas, asimismo examina las leyes promulgadas por la Dieta. El Senado puede adoptar una ley sin enmiendas, introducir enmiendas o rechazar la ley. Una ley rechazada, o bien, una ley con enmiendas introducidas por el Senado vuelven a la Dieta y si no son rechazadas por mayoría absoluta de votos en presencia de por lo menos la mitad de todos los Diputados, la ley o la enmienda queda aprobada. El Senado dispone de diferentes periodos de tiempo para examinar las leyes promulgadas por la Dieta: 30 días para leyes ordinarias, 14 días para leyes de carácter urgente, 20 días para la Ley de los Presupuestos Generales del Estado y 60 para examinar una modificación de la Constitución. Asimismo, el Senado aprueba el nombramiento y la destitución del Presidente del Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, etc.











PODER EJECUTIVO





Los órganos del poder Ejecutivo son los siguientes: el Presidente y el Consejo de Ministros.





Consejo de ministros (Gobierno)








El Gobierno (Consejo de Ministros) cuya actividad dirige el Presidente del Consejo de Ministros (Primer Ministro), lleva a cabo la política interna y la política exterior del país. El Primer Ministro propone la composición del Consejo de Ministros junto con el Presidente y la Dieta.


El Gobierno tiene derecho de presentar propuestas legislativas, asimismo garantiza la realización de las leyes. Si es autorizado, puede adoptar disposiciones. El Gobierno elabora el proyecto de los Presupuestos Generales del Estado y garantiza su realización. El Consejo de Ministros dirige, coordina y controla la actividad de todos los órganos de Administración pública. El Gobierno lleva a cabo y dirige la política exterior del país, o sea, firma y rescinde Tratados internacionales, garantiza la seguridad del país, etc.


El Consejo de Ministros asume la responsabilidad de su actividad ante la Dieta y los Ministros (el Primer Ministro incluido) ante el Tribunal de Estado.





Presidente





La institución de Presidente como Jefe de Estado fue restituida en 1989. El Presidente es el representante supremo de la República de Polonia en las relaciones internas e internacionales. Vela por la observancia de la Constitución, garantiza la seguridad y la soberanía del país. Puede presentar propuestas legislativas, da disposiciones y órdenes (algunas de las cuales requieren aceptación del Primer Ministro),   Presidente puede reducir la legislatura (cadencia de la Dieta), negarse a firmar una ley (veto). Es Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. Durante la paz dirige el ejército mediante el Ministro de Defensa, para el tiempo de guerra nombra a un Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas (a propuesta del Primer Ministro). Como representante del país, ratifica y rescinde acuerdos internacionales, nombra y destituye representantes plenipotenciarios de Polonia en otros países y organizaciones internacionales.


El Presidente de Polonia es elegido para cinco años por sufragio universal igual, directo y secreto. Puede desempeñar este cargo como máximo durante dos quinquenios. Asume la responsabilidad únicamente ante el Tribunal de Estado.








PODER JUDICIAL


Los tribunales encabezados por el Tribunal Supremo, junto con el Tribunal de Estado independiente y Tribunal Constitucional, ejercen el poder judicial independiente.�


Tribunal supremo


Supervisa la jurisdicción de: 


tribunales ordinarios: tribunales provinciales, regionales y apelativos; éstos se ocupan de los casos en el ámbito del derecho civil, penal, familiar y laboral.


tribunales militares: tribunales de guarnición y de distrito; juzgan los delitos cometidos por los soldados en servicio, trabajadores civiles contratados por las Fuerzas Armadas, trabajadores de unidades militares y prisioneros de guerra.


tribunales administrativos: sistema de tribunales que juzga sobre la conformidad de las decisiones tomadas por los órganos de la Administración Pública con la ley. Falla asimismo en casos entre personas jurídicas o físicas y órganos de la Administración.


El Tribunal Supremo puede revocar las sentencias del tribunal de primera o segunda instancia, adoptando así el llamado recurso de casación. Asimismo adopta resoluciones cuyo objetivo es la explicación de las normas legales vigentes y puede decidir sobre temas que despierten dudas en casos concretos.�Los jueces del Tribunal Supremo son nombrados por el Presidente a petición del Consejo Nacional de Jurisdicción. Asimismo el Presidente, de entre candidatos presentados por la Asamblea General de los Jueces del Tribunal Supremo, elige al Primer Presidente del Tribunal Supremo, quien desempeña esta función durante seis años. Puede ser destituido por la Dieta a propuesta del Presidente.�





Tribunal constitucional


El Tribunal Constitucional es un órgano judicial creado para resolver litigios sobre la constitucionalidad del funcionamiento de los órganos del Estado, sobre todo para controlar la conformidad de la ley con la Constitución de la República de Polonia y su interpretación. El Tribunal Constitucional falla sobre la conformidad de las leyes y acuerdos internacionales (también los ya ratificados) con la Constitución, resuelve los litigios entre órganos constitucionales centrales, examina la conformidad de los objetivos y la actividad de partidos políticos con la Constitución. Resuelve también las quejas constitucionales que puede cursar cada ciudadano ante la violación de sus derechos y libertades constitucionales. La Dieta elige quince jueces que integran el Tribunal Constitucional para el período de nueve años. Éstos son plenamente independientes. El Tribunal Constitucional constituye una de garantías formales de la legitimidad del Estado.





Tribunal de Estado


Es el órgano judicial que decide en casos de responsabilidad constitucional de los cargos más altos del país. Es competente para conocer casos de violación de la Constitución y otras leyes o casos de delitos cometidos por el Presidente de la República de Polonia, los miembros del Gobierno, el Presidente del Tribunal de Cuentas, el Presidente del Banco Nacional de Polonia, el Fiscal General y los directores de órganos centrales, entre otros.�El Tribunal de Estado puede sentenciar la destitución del cargo, la prohibición de la ocupación de altos cargos, la pérdida del derecho electoral activo, la pérdida del derecho electoral pasivo, la pérdida de condecoraciones, títulos de honor y, en caso de delito, sanciones contempladas por el Código Penal.�La composición del Tribunal de Estado se decide en la primera sesión de la Dieta y permanece vigente durante la legislatura. El Presidente de oficio es el Primer Presidente del Tribunal Supremo. Sus dos sustitutos y los restantes dieciséis miembros del Tribunal de Estado se eligen de fuera de la Dieta. Los miembros del Tribunal de Estado han de poseer nacionalidad polaca y no pueden haber sido sancionados judicialmente o privados de derechos civiles. Tampoco pueden ser funcionarios de la Administración del Estado.�


GOBIERNO AUTÓNOMO TERRITORIAL


Uno de los cinco principios básicos de la Constitución, promulgada el 2 de abril de 1997, que definen las bases legales del sistema político es el principio de autonomía. Este principio trata sobre la participación de los Gobiernos Autónomos en la ejecución del poder público.�Esta forma de organización de la vida pública local fue reactivada en Polonia en 1990. La unidad organizativa básica del gobierno territorial de entonces fue el municipio (rural o urbano) y la Dieta autónoma (representante de municipios a nivel de vivodía).�En 1999 se introdujo la nueva división territorial del Estado de tres niveles: municipios, provincias (powiat) y 16 regiones de poder combinado ? central y autónomo.�Los órganos constituyentes y de control del Gobierno Autónomo territorial son los Consejos (del municipio, de la ciudad, de la provincia y la Dieta regional). Los Consejos toman las decisiones básicas referentes al territorio bajo su jurisdicción. Los Consejos promulgan actos de derecho local, presupuestos, examinan los informes de su ejecución, establecen el valor de los impuestos y pagos locales (acorde a la ley vigente), adoptan resoluciones referentes a la propiedad. Los Consejos nombran y destituyen a los Alcaldes rurales y urbanos en los municipios, Jefes de Distritos en los distritos y Presidentes de la Región en las regiones.�Los miembros de los Consejos son elegidos por sufragio universal, igual, directo y secreto.��JEFES Y PRESIDENTES


Jefes de Gobierno de la III República de Polonia


Tadeusz Mazowiecki 24 VIII 1989-14 XII 1990


Jan Krzysztof Bielecki 4 I 1991-5 XII 1991


Jan Olszewski 6 XII 1991-4 VI 1992


Waldemar Pawlak 5 VI 1992-8 VII 1992


Hanna Suchocka 10 VII 1992-18 X 1993


Waldemar Pawlak 18 X 1993-21 III 1995


Józef Oleksy 25 III 1995-1 II 1996


Wlodzimierz Cimoszewicz 16 II 1996-17 X 1997


Jerzy Buzek 17 X 1997-19 X 2001


Leszek Miller 19 X 2001- en la actualidad�


�Presidentes de la III República de Polonia


Wojciech Jaruzelski 19 VII 1989-22 XII 1990


Lech Walesa 22 XII 1990-22 XII 1995


Aleksander Kwasniewski 22 XII 1995 - en la actualidad (por segunda vez)


 





LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 





LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN POLONIA 





La democratización de la vida política y social a consecuencia de los cambios del ano 1989, ha permitido a Polonia una plena aceptación de las normas internacionales en el ámbito de la protección de los derechos humanos.   


  La ratificación de varios convenios y la aceptación de procedimientos internacionales de control han sido resultado de estos cambios. Estas acciones de respeto de las leyes y de los derechos humanos, siendo a la vez una autenticación de la democracia, supusieron un paso importante en el camino hacia el Consejo de Europa, la OTAN y en la preparación para la adhesión a la Unión Europea. 


Polonia, uno de los autores del Acta Final de CSCE 


La idea de convocar la Conferencia de Seguridad y Cooperación Europea (desde 1995: Organización para la Seguridad �y Cooperación en Europa) nació en los anos sesenta como un intento de superar y debilitar la rivalidad política y militar entre los países del Pacto de Varsovia y la OTAN. Polonia fue uno de los iniciadores de esta reunión: en el foro de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 14 de diciembre de 1964, el Ministro de Asuntos Exteriores, Adam Rapacki, propuso la organización de una conferencia paneuropea sobre la seguridad y cooperación. El Acta Final de la CSCE estableció los marcos de una cooperación pacífica de los países "desde Vancouver hasta Vladivostok". La realización de las decisiones del Acta y una activa participación en el foro de la OSCE se han convertido en uno de los pillares de la política exterior de Polonia. 

















